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MENDOZA, 9 de agosto de 2024.- 

VISTO: 

El Expediente Nro. 18841/2024, donde se eleva la propuesta de capacitación 

“Estrategias de resolución de emergentes TIC en las actividades del personal no docente”, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario establecer un marco normativo para la implementación de las 

instancias de acreditación de competencias TIC y el curso de "Estrategias de resolución de emergentes 

TIC en las actividades del personal no docente", con el fin de mejorar las competencias tecnológicas 

del personal en sus funciones diarias. 

Que la propuesta está dirigida al personal no docente de todos los agrupamientos que 

se desempeñan en esta Unidad Académica 

Que los contenidos serán diseñados en la plataforma FEDVirtual y se ajustarán a las 

necesidades específicas de las distintas áreas de trabajo, direcciones y secretarías, con el fin de 

optimizar su desempeño y eficiencia en el uso de los sistemas. 

Que la propuesta contó con una instancia de acreditación que se llevó a cabo el 29 de 

julio, complementada luego por la etapa de cursado, para aquellos que optaron por recibir la 

capacitación en forma presencial, la cual se realizará los días 5, 12, 19 y 26 de agosto del corriente año 

en la sede centro de la Facultad. 

Que el proyecto está a cargo de la Dirección de Educación a Distancia. 

POR ELLO, 

LA DECANA DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- APROBAR la capacitación denominada “Estrategias de resolución de emergentes 

TIC en las actividades del personal no docente”, según se detalla en el ANEXO que forma parte de la 

presente resolución. 

ARTÍCULO 2.- Comunicar, difundir e insertar en el Libro de Resoluciones. 
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-ANEXO- 
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